
Por parte de Alcaldía se solicitó informe de Secretaría
en relación con el procedimiento y la Legislación aplica-
ble para aprobar la Ordenanza municipal reguladora de
la conservación y limpieza de parcelas en suelo urbano
o cercanas al casco urbano y del uso del fuego para la
quema de brozas.

Se ACUERDA:
PRIMERO. Aprobar inicialmente la Ordenanza muni-

cipal reguladora de la conservación y limpieza de parce-
las en suelo urbano o cercanas al casco urbano y del
uso del fuego para la quema de brozas, en los términos
que figura en el expediente y con la redacción que se
recoge en la misma.

SEGUNDO. Someter dicha Ordenanza municipal a
información pública y audiencia de los interesados, con
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y tablón
de anuncios del Ayuntamiento, por el plazo de treinta
días para que puedan presentar reclamaciones o suge-
rencias, que serán resueltas por la Corporación. De no
presentarse reclamaciones o sugerencias en el mencio-
nado plazo, se considerará aprobada definitivamente
sin necesidad de Acuerdo expreso por el Pleno.

Simultáneamente, publicar el texto de la Ordenanza
municipal en el portal web del Ayuntamiento
(https://ayuntamientodeogijares.sedelectronica.es) con
el objeto de dar audiencia a los ciudadanos afectados y
recabar cuantas aportaciones adicionales puedan ha-
cerse por otras personas o entidades.

TERCERO. Facultar al Sr. Alcalde-Presidente para
suscribir y firmar toda clase de documentos relaciona-
dos con este asunto.”. 

Ogíjares a 1 de julio de 2021.- El Alcalde, Estéfano
Polo Segura.

NÚMERO 3.772

AYUNTAMIENTO DE PELIGROS (Granada) 

Aprobación definitiva expediente nº 3247/2021 de
modificación presupuestaria 

EDICTO

En cumplimiento del artículo 169.1, por remisión del
177.2, del Texto Refundido de la Ley reguladora de las
Haciendas Locales aprobado por el Real Decreto Legis-
lativo 2/2004, de 5 de marzo, al no haberse presentado
alegaciones durante el plazo de exposición al público,
ha quedado automáticamente elevado a definitivo el
Acuerdo plenario de aprobación inicial de este Ayunta-
miento, adoptado en fecha 27 de mayo de 2021, sobre
crédito extraordinario financiado mediante anulaciones
o bajas de créditos de otras aplicaciones, como sigue a
continuación.

ALTAS EN APLICACIONES DE GASTOS
Aplicación: 1532/61900
Descripción: reposición redes de abastecimiento y

saneamiento c/ Escavias

Créditos iniciales: 0
Modificaciones de crédito: 35.504,33 euros
Créditos Finales: 35.504,33 euros 
TOTAL: 0 / 35.504,33 euros / 35.504,33 euros 
Esta modificación se financia con cargo a anulacio-

nes o BAJAS DE CRÉDITOS DE OTRAS APLICACIO-
NES, en los siguientes términos:

Aplicación: 9290/50000
Descripción: fondo de contingencia de ejecución

presupuestaria
Créditos iniciales: 35.504,33 euros
Bajas o anulaciones: 35.504,33 euros
Créditos finales: 35.504,33 euros / 0,00 euros 
TOTAL BAJAS: 35.504,33 euros / 35.504,33 euros /

0,00 euros 
Además, queda acreditado el cumplimiento de los

requisitos que establece el artículo 37.2, apartados a) y
b), del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el que
se desarrolla el Capítulo I del Título VI de la Ley 39/1988,
de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Loca-
les, en materia de presupuestos, que son los siguientes:

a) El carácter específico y determinado del gasto a re-
alizar y la imposibilidad de demorarlo a ejercicios poste-
riores.

b) La insuficiencia en el estado de gastos del Presu-
puesto de crédito destinado a esa finalidad específica,
que deberá verificarse en el nivel en que esté estable-
cida la vinculación jurídica.

Contra el presente Acuerdo, en virtud de lo dis-
puesto en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, los interesados podrán interpo-
ner directamente recurso contencioso-administrativo
en la forma y plazos establecidos en los artículos 25 a 42
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de dicha
Jurisdicción. 

Sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el
artículo 171.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5
de marzo, la interposición de dicho recurso no suspen-
derá por sí sola la efectividad del acto o Acuerdo im-
pugnado.

Peligros, 2 de julio de 2021.-El Alcalde-Presidente,
fdo.: Roberto Carlos García Jiménez.

NÚMERO 3.486

AYUNTAMIENTO DE VILLANUEVA DE LAS TORRES
(Granada)

Bases para cubrir el puesto de Secretaría-Intervención
por interinidad

EDICTO

Con fecha 15 de mayo de 2019 se publicó en el BOP
de Granada las bases reguladoras del concurso-oposi-
ción para la provisión mediante nombramiento interino
del puesto de Secretaría-Intervención de la agrupación
de municipios de Villanueva de las Torres y Gorafe
(Granada)
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En virtud del citado procedimiento se nombró a una
funcionaria interina que venía prestando sus servicios
en esta agrupación de municipios. Tras solicitar nuevo
nombramiento a la Dirección General Competente, ésta
solicita que las bases deben ser modificadas y actualiza-
das respecto a la titulación exigida en la convocatoria,
por lo que se hace necesario llevar a cabo un nuevo
proceso selectivo. 

Se ha expuesto en el tablón de anuncios del Ayunta-
miento de Villanueva de las Torres, en su sede electró-
nica y en Cosital Granada, anuncio para la cobertura del
puesto de Secretaría-Intervención del Ayuntamiento de
Villanueva de las Torres y Gorafe, a efectos de su provi-
sión mediante alguna de las formas recogidas en el artí-
culo 48 y siguientes del Real Decreto 128/2018, de 16 de
marzo, por el que se regula el régimen Jurídico de los
Funcionarios de Administración Local con Habilitación
de Carácter Nacional. 

Obra en este Ayuntamiento los correspondientes
certificados en los que se determina que no se ha pre-
sentado ninguna solicitud. 

Por todo ello, y ante la necesidad de cubrir el puesto

RESUELVO
PRIMERO. Aprobar las siguientes bases reguladoras

y convocar las pruebas selectivas para la cobertura inte-
rina de la plaza vacante arriba referenciada, así como la
conformación de la bolsa de empleo. 

BASES DE LA CONVOCATORIA PARA LA PROVI-
SIÓN MEDIANTE NOMBRAMIENTO COMO FUNCIO-
NARIO INTERINO, POR EL SISTEMA DE CONCURSO-
OPOSICIÓN, DEL PUESTO DE TRABAJO DE SECRETA-
RÍA-INTERVENCIÓN DE LA AGRUPACIÓN DE MUNICI-
PIOS DE VILLANUEVA DE LAS TORRES Y GORAFE
(Granada)

Primera. Objeto de la convocatoria.
La presente convocatoria tiene por objeto seleccio-

nar la persona destinada a cubrir, mediante nombra-
miento como funcionario interino, el puesto de tra-
bajo de Secretaría-Intervención de la Agrupación de
Municipios de Villanueva de Las Torres y Gorafe (Gra-
nada), asimismo tiene por objeto la creación de una
bolsa de trabajo para cubrir las necesidades de dicho
puesto. 

Las funciones a desarrollar serán, con carácter gene-
ral, las establecidas en el R.D. 128/2018, de 16 de marzo,
por el que se regula el Régimen Jurídico de los funcio-
narios de Administración Local con Habilitación de Ca-
rácter Nacional.

La plaza se encuentra dotada con las retribuciones
previstas en el presupuesto, de acuerdo con la legisla-
ción vigente.

Segunda. Requisitos de los aspirantes.
Para ser admitidos los aspirantes deberán reunir los

siguientes requisitos, que habrán de poseerse el último
día de presentación de solicitudes:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos 16 años de edad y no exceder,

en su caso, de la edad máxima de jubilación.
c) Estar en posesión, o en condiciones de obtener en

el momento en que termine el plazo de presentación de

instancias, de la titulación universitaria exigida para el
ingreso en los cuerpos o escalas clasificados en el sub-
grupo A1, de acuerdo con lo previsto en el texto refun-
dido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Pú-
blico, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de
30 de octubre.

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero,
deberá estarse en posesión de la credencial que acre-
dite su homologación en España

d) No padecer enfermedad o defecto físico que im-
pida el desempeño de las correspondientes funciones. 

e) No haber sido separado o despedido mediante ex-
pediente disciplinario del servicio de cualquiera de las
Administraciones Públicas, no hallarse inhabilitado para
el ejercicio de funciones públicas, ni estar incurso en
causa de incapacidad o incompatibilidad prevista en la
legislación vigente salvo, en este último caso, que se
ejercite en su momento la opción prevista en la Ley
53/84, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del
Personal al servicio de las Administraciones Públicas.

Tercera. Solicitudes y documentación a presentar. 
Los interesados presentarán solicitud de participa-

ción dirigida al Sr. Alcalde del Ayuntamiento de Villa-
nueva de las Torres, ente matriz de la agrupación de
municipios, en la que deberán manifestar que reúnen
todos y cada uno de los requisitos exigidos en la base
segunda de esta convocatoria, referidos a la fecha en
que termine el plazo de presentación de instancias, y
que se comprometen a tomar posesión de la plaza en el
caso de ser nombrados.

Se presentará en el Registro General del Ayunta-
miento de Villanueva de las Torres, o en cualquiera de
los lugares previstos en el art. 16 de la Ley 39/2015, de 1
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común
de las Administraciones Públicas (en adelante LPA-
CAP). Las presentadas en las Oficinas de Correos debe-
rán ir en sobre abierto para ser fechadas y selladas en
dicho organismo antes de ser certificadas. 

A la instancia se acompañará una fotocopia del DNI,
así como del título académico acreditativo del requisito
del apartado c) de la segunda de estas bases. 

Los aspirantes deberán acreditar junto con la instan-
cia los méritos que deban ser valorados, no valorán-
dose aquellos otros méritos que no cumplan con la de-
bida acreditación. 

El plazo de presentación de solicitudes será de diez
días naturales, contados a partir del siguiente al de la
publicación del anuncio de esta convocatoria y sus ba-
ses en el Boletín Oficial de la Provincia de Granada, y en
el tablón de anuncios del Ayuntamiento de Villanueva
de las Torres y Gorafe (se estará al último anuncio publi-
cado).

Cuarta. Admisión de los aspirantes.
Expirado el plazo de presentación de instancias, la

Alcaldía dictará resolución, en el plazo máximo de diez
días naturales, aprobando la lista provisional de admiti-
dos y excluidos. En dicha resolución, que se publicará
en la sede electrónica del Ayuntamiento de Villanueva
de las Torres, se señalará un plazo de cinco días natura-
les para que se puedan formular reclamaciones o sub-
sanar los defectos que hayan motivado la exclusión. 
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Transcurrido el plazo de subsanación, por la Alcaldía,
se aprobará la lista definitiva de aspirantes admitidos y
excluidos, que se publicará en el tablón de anuncios de
la sede electrónica del Ayuntamiento de Villanueva de
las Torres. En la misma publicación resolución se deter-
minará la composición del Tribunal, y el lugar, día y
hora en que se llevará a cabo la valoración de la fase de
concurso y la fase de oposición a los aspirantes admiti-
dos.

De no producirse exclusiones, se publicará directa-
mente la lista definitiva de admitidos. 

Quinta. Tribunal Calificador.
El Tribunal Calificador estará constituido de la si-

guiente forma:
* Presidente. 
*Cuatro Vocales, de los cuales uno asumirá las fun-

ciones de Secretario del Tribunal.
De conformidad con el art. 60 del Real Decreto Legis-

lativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el
texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Emple-
ado Público: 

1. Los órganos de selección serán colegiados y su
composición deberá ajustarse a los principios de impar-
cialidad y profesionalidad de sus miembros, y se ten-
derá, asimismo, a la paridad entre mujer y hombre.

2. El personal de elección o de designación política,
los funcionarios interinos y el personal eventual no po-
drán formar parte de los órganos de selección.

3. La pertenencia a los órganos de selección será
siempre a título individual, no pudiendo ostentarse ésta
en representación o por cuenta de nadie.

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asis-
tencia de, al menos, tres de sus miembros titulares o su-
plentes entre los que deben figurar, en todo caso, el
Presidente y el Secretario.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de
intervenir, notificando a la Alcaldía-Presidencia, cuando
concurra en ellos alguna de las circunstancias previstas
en el artículo 23 LRJSP. Así mismo, los aspirantes po-
drán recusar a los miembros de los Tribunales cuando
concurran las circunstancias previstas en el artículo 24
de la mencionada norma. La Alcaldía- Presidencia resol-
verá en el plazo de tres días sobre la abstención o recu-
sación, en su caso, formulada.

El Tribunal se constituirá de acuerdo con lo estable-
cido en el artículo 16 LRJSP, y las decisiones se adopta-
rán por mayoría de los votos presentes, resolviendo en
caso de empate, el voto del que actúe como Presidente. 

El Tribunal queda facultado para resolver las du-
das que puedan surgir en la aplicación de las bases,
para decidir respecto en lo no contemplado en las
mismas, velar por el exacto cumplimiento de las ba-
ses, así como para incorporar especialistas en prue-
bas cuyo contenido requiera el asesoramiento téc-
nico de los mismos; tales especialistas actuarán con
voz pero sin voto.

Los vocales deberán tener igual o superior nivel de ti-
tulación o especialización que la plaza convocada.

El Tribunal se clasificará en la categoría primera de
las establecidas en el RD. 462/2002, de 24 de mayo, so-
bre Indemnizaciones por razón del servicio y disposicio-

nes complementarias. Todos los miembros y asesores
del Tribunal tendrán derecho a percibir indemnizacio-
nes que por razón del servicio correspondan con arre-
glo a la ley.

Contra las resoluciones de los tribunales y, sin perjui-
cio del posible recurso de alzada o de cualquier otro
que pudiera interponerse de conformidad con la legisla-
ción vigente, los aspirantes podrán presentar reclama-
ciones ante el propio órgano de selección dentro del
plazo improrrogable de tres días contados desde la fe-
cha de la correspondiente resolución, sin que este trá-
mite interrumpa el plazo para la interposición del citado
recurso de alzada.

Sexta. Procedimiento de selección.
El procedimiento de selección será el concurso-opo-

sición, consistente esta última fase en una prueba es-
crita para el análisis de la idoneidad del aspirante según
sus conocimientos en la materia.

Si el Tribunal tuviese conocimiento, en cualquier mo-
mento del proceso, de que alguno de los aspirantes no
cumple uno o varios de los requisitos exigidos en la
base tercera de esta convocatoria, deberá proponer,
previa audiencia del interesado, su exclusión a la Auto-
ridad convocante, comunicándole asimismo las inexac-
titudes o falsedades formuladas por el aspirante a los
efectos procedente.

Los méritos a tener en cuenta, así como su valora-
ción, serán los siguientes, siendo la calificación final el
resultado de la suma de los puntos obtenidos en todos
los apartados de la fase de concurso, unida a la puntua-
ción de la fase de oposición.

FASE DE CONCURSO (máximo 5 puntos):
A. Cursos de Formación y Perfeccionamiento (má-

ximo 1 puntos):
Relacionados directamente con el puesto de trabajo,

impartidos u homologados por Universidades o Admi-
nistraciones Públicas: 0.1 puntos por cada 10 horas
(fracciones enteras). 

Deberán quedar acreditados por cualquier medio
que permita su constancia (original o copia compul-
sada).

B. Experiencia profesional (máximo 2 puntos): sólo
se valorará la relacionada con las funciones del puesto
de trabajo a cubrir, de la siguiente manera:

1) Servicios prestados como personal funcionario de
carrera o interino en puestos de trabajo reservados a
personal funcionario con habilitación de carácter nacio-
nal, correspondientes a la subescala de secretaría-inter-
vención: 0.2 puntos por mes. 

2) Servicios prestados como personal funcionario de
carrera o interino en puestos de trabajo reservados a
personal funcionario con habilitación de carácter nacio-
nal, de distinta subescala a la de secretaría-interven-
ción: 0.1 puntos por mes. 

C. Superación de procesos de selección de funciona-
rios de Administración Local con habilitación de carác-
ter nacional se valorarán hasta un (máximo de 2 puntos)

1) Por cada ejercicio superado en procesos selecti-
vos de funcionarios de Administración local con habili-
tación de carácter nacional, subescala de secretaría-in-
tervención: 0.4 puntos. 
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2) Por cada ejercicio superado en procesos selecti-
vos de funcionarios de Administración Local con habili-
tación de carácter nacional, de subescala distinta a la de
secretaría-intervención: 0.3 puntos.

3) Por cada ejercicio superado en procesos selecti-
vos de funcionarios de Administración local con habili-
tación de carácter nacional, subescala de secretaría-in-
tervención, en régimen de interinidad: 0.20. 

En el caso de haber superado la totalidad del proceso
selectivo se añadirá 0.2 puntos adicionales. 

APLICACIÓN DEL CONCURSO
Los puntos obtenidos en la fase de concurso se su-

marán a la puntuación obtenida en la fase de oposición
a los efectos de establecer el orden definitivo de apro-
bados. Estos puntos no podrán ser aplicados para su-
perar el ejercicio de la fase de oposición.

JUSTIFICACIÓN DE LOS MÉRITOS ALEGADOS
Los méritos a los que se refieren estas bases se acre-

ditarán mediante la presentación de los documentos
que los justifiquen adecuadamente, a través de los me-
dios electrónicos habilitados al efecto. 

II. FASE DE OPOSICIÓN. Prueba escrita (se valorará
de 0 a 10 puntos):

El Tribunal, después de haber valorado los méritos
aportados por los aspirantes, llevará a cabo una prueba
escrita para comprobar su idoneidad para el desem-
peño del puesto, especialmente conocimientos en la
materia incluidos en la parte general y especial del te-
mario vigente para la selección de funcionarios de la
Subescala de Secretaría-Intervención pudiendo el Tri-
bunal optar por preguntas de carácter práctico. 

El ejercicio habrá de ser leído ante el Tribunal por los
aspirantes.

Los aspirantes serán convocados en llamamiento
único, perdiendo todos sus derechos aquel aspirante
que el día y hora de la prueba escrita no se presente a
realizarla, salvo casos de fuerza mayor, debidamente
acreditados y libremente apreciados por el Tribunal.

El número de puntos que podrá ser otorgado por
cada miembro del Tribunal será de 0 a 10 puntos. La
nota que obtendrá el aspirante será la media de las pun-
tuaciones concedidas por los mismos, eliminándose la
de mayor y menor puntuación, si se apartasen en más
de un punto de la citada media. En caso de que la ma-
yor o menor puntuación fueran varias, se eliminarán
únicamente una de ellas, respectivamente. 

Para superar esta prueba es necesario que el aspi-
rante obtenga una puntuación mínima de 5 puntos. En
caso contrario, quedará excluido del procedimiento de
provisión.

Séptima. Calificación definitiva.
El resultado de la provisión se hará público en el

plazo máximo de cinco días hábiles desde que se
acuerde por el Tribunal Calificador y será expuesto en el
tablón de edictos de los dos Ayuntamientos y en sus
respectivas páginas webs; www.villanuevadelasto-
rres.es y www.gorafe.es.

El orden de clasificación definitiva estará determi-
nado por la suma de las puntuaciones obtenidas en el
conjunto de los méritos valorados y la prueba escrita re-
alizada por el Tribunal Calificador, proponiéndose por

éste al aspirante que haya obtenido la mayor puntua-
ción. En caso de empate, el orden se establecerá aten-
diendo en primer lugar el que haya obtenido mayor
puntuación en la prueba escrita, en segundo lugar en la
fase de concurso, si continuase el empate, el que tu-
viese mayor puntuación en superación de pruebas se-
lectivas.

La superación del proceso selectivo no confiere de-
recho a nombramiento alguno.

A la vista de las calificaciones se formará bolsa de
trabajo o lista de espera por orden de puntuación total
obtenida en el proceso selectivo, que servirá para la co-
bertura de dicho puesto, mediante nombramiento inte-
rino, en casos de necesidad de cubrirla.

La bolsa con el orden de clasificación definitiva es-
tará determinada, por la suma de las puntuaciones ob-
tenidas en el conjunto de los méritos valorados y la
prueba escrita realizada por el Tribunal Calificador 

En el caso de que la persona inicialmente propuesta
no reúna los requisitos necesarios de la base 2ª, no sea
nombrada o, de serlo, no tomase posesión en tiempo y
forma, se entenderá hecha la propuesta en favor del as-
pirante que hubiese alcanzado la segunda mejor pun-
tuación en el procedimiento de provisión y así sucesiva-
mente.

De igual forma se procederá en el caso de que, ha-
biendo sido nombrado y tomado posesión el aspirante,
cesase por cualquiera de las causas previstas en Dere-
cho, sin que tenga que reunirse nuevamente el Tribunal
para la propuesta, facultando a la Alcaldía para ello.

Cabe la posibilidad de proponer al mismo candidato
o al aspirante que hubiese alcanzado la segunda mejor
puntuación en el procedimiento de provisión y así su-
cesivamente, si el candidato no pudiese, para los casos
en que se produzca una nueva situación de baja de la
titular, cese de la misma, adjudicación de plaza en con-
curso, nombramiento provisional o comisión de servi-
cios en otro destino y la plaza quedase desierta nueva-
mente, hasta que esta se provea mediante nombra-
miento de funcionario habilitado por cualquiera de las
formas legalmente previstas.

Octava. Presentación de documentos.
El aspirante propuesto por el Tribunal presentará en

el Ayuntamiento de Villanueva de las Torres, o cualquier
lugar del art. 16 de la LPACAP, dentro del plazo de cinco
días, desde la fecha en que se haga pública la selección
llevada a cabo por el Tribunal Calificador, los documen-
tos acreditativos de capacidad y requisitos exigidos en la
Base segunda de la Convocatoria, que son:

a) DNI.
b) Declaración jurada de no haber sido separado me-

diante expediente disciplinario del servicio de cual-
quiera de las Administraciones Públicas, ni hallarse in-
habilitado para el ejercicio de funciones públicas, ni in-
curso en causa de incapacidad o incompatibilidad pre-
vista en la legislación vigente y certificado acreditativo
de no padecer enfermedad o defecto físico que impida
el desempeño de las correspondientes funciones pro-
pias del servicio.

c) Fotocopia certificada del título académico exigido
para tomar parte en la convocatoria. 
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Si dentro del plazo establecido y salvo causa de
fuerza mayor libremente apreciada por la Alcaldía, el as-
pirante propuesto no presentara la documentación exi-
gida, no podrá ser nombrado y quedarán anuladas to-
das sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad
en que hubiera incurrido por falsedad en la instancia. En
este caso, se procederá conforme a lo previsto en la
base anterior.

De igual forma se procederá en caso de renuncia, o
en caso de producirse vacante posterior, para lo cual la
relación de aspirantes que hayan superado las pruebas,
con el orden de las puntuaciones totales obtenidas fun-
cionará como bolsa de trabajo. 

Novena. Propuesta de nombramiento.
Una vez presentada la documentación por el candi-

dato propuesto, si ésta se hallase conforme a lo estable-
cido en las bases, será propuesto por el Alcalde-Presi-
dente ante la Dirección General de Administración Lo-
cal de la Consejería de Administración Local y Relacio-
nes Institucionales de la Junta de Andalucía para su
nombramiento como Secretario/a-Interventor/a Inte-
rino/a por ésta.

Décima. Duración de la interinidad.
El aspirante seleccionado tomará posesión del

puesto de trabajo de Secretaría-intervención y cesará
en todo caso cuando éste sea cubierto por cualquiera

de las formas previstas en la legislación vigente. No
obstante, en el caso de que el funcionario interino cese
por la toma de posesión por concurso u otro medio de
provisión de un funcionario con habilitación de carácter
nacional, y este funcionario cese en un plazo inferior a
tres meses, se entenderá que el funcionario interino
que venía desempeñando las funciones es nuevamente
propuesto.

Undécima.- Recursos.
Las presentes bases y su convocatoria podrán ser

impugnados por los interesados en los casos y en la
forma establecida por la Ley 39/2015, de 1 de octubre,
del Procedimiento Administrativo Común de las Admi-
nistraciones Públicas.”

SEGUNDO. Publicar el anuncio de la convocatoria y
el texto íntegro de las bases reguladoras de las pruebas
selectivas en el Boletín Oficial de la Provincia de Gra-
nada y en el tablón de anuncios del Ayuntamiento. Asi-
mismo estará a disposición de los interesados en la
sede electrónica de este Ayuntamiento [dirección
http://www.villanuevadelastorres.es/]

TERCERO.- Dese cuenta de esta resolución al Pleno
del Ayuntamiento.

Así lo decreta, manda y firma el Sr. Alcalde, D. José
Vallejo Navarro, en Villanueva de Las Torres, a 17 de ju-
nio de 2021.- El Alcalde, fdo.: José Vallejo Navarro.
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AYUNTAMIENTO DE MARACENA (Granada)

EDICTO

Dª Vanessa Romero Urbano, Concejala de Presidencia del Ayuntamiento de Maracena (Granada),

HACE SABER: Que por acuerdo del Ayuntamiento Pleno de fecha 20 de enero de 2009, se aprobó el documento de
Aprobación Definitiva Modificación del Plan Parcial de la U.E.U. Nº 13, con fecha 4 de noviembre de 2008, se publicó en
el BOP nº 211, la Aprobación Inicial de la modificación del Plan Parcial de la UEU-13.

Que el texto íntegro es el siguiente:

MODIFICACIÓN DEL PLAN PARCIAL PARA EL DESARROLLO DE LA UEU-13 DE MARACENA

PROMOTOR: JUNTA DE COMPENSACIÓN UEU-13
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